RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
[bookmark: _GoBack]EN SESION DE FECHA  24 DE JULIO DE   2013
(E. E. Nº 2013-17-1-0000229, Ent. N° 3679/13)

VISTO:  las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 43882  para la construcción de depósito de hormigón premoldeado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12.-2117 de fecha 27.12.12, el Directorio dispuso adjudicar a SCHIMDT PREMOLDEADOS S.A. por el monto de $ 85.784.547 (IVA, imprevistos, cargas sociales y previsión por ajuste de precios incluidos);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 06.02.13 acordó observar el gasto en virtud de que: 
a) se comprometió sin que hubiese crédito disponible en el rubro de   imputación, y 
b) en el Pliego de Condiciones no se estableció los criterios de ponderación de cada uno de los factores de evaluación de las ofertas;
3) que por Resolución Nº 13.-592 de fecha 09.05.13, el Directorio dispuso reiterar el gasto aduciendo que: 
a) si bien el rubro de imputación no contaba con disponibilidad presupuestal suficiente en el Presupuesto 2011 para comprometer en el Ejercicio 2012 e incorporar en el Ejercicio 2013, al momento de la imputación del gasto, el Proyecto de Presupuesto 2013 (que a la fecha se encuentra aprobado) presentaba disponibilidad suficiente en dicho rubro para imputar el gasto correspondiente; 
b) que la unidad usuaria manifestó la necesidad de contar con el servicio objeto de la presente contratación, teniendo en cuenta que su ejecución fue contemplada en la planificación para el Ejercicio 2013; 
c) que surge de la lectura del Pliego de Condiciones que el factor de adjudicación lo constituía el cumplimiento sustancial de las especificaciones y requisitos solicitados en el Punto 18 de la Sección I y el cumplimiento de los antecedentes solicitados en el Punto 10 de la Sección I, resultando dicho criterio ajustado a lo dispuesto por el Artículo 68 del T.O.C.A.F. que permite la adjudicación en base al factor precio exclusivamente entre aquellas propuestas que cumplieron con los requisitos mínimos exigibles (referidos a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales) y 
d) que la Comisión Asesora tuvo en cuenta el cumplimiento de los requisitos y antecedentes mencionados que refieren a la redacción y documentación a presentar por los oferentes, y se amparó para la adjudicación exclusivamente en el factor precio en razón de la potestad conferida por el Artículo 68 del T.O.C.A.F.;    
CONSIDERANDO: 1) que no existía crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación al momento de remisión de las actuaciones a este Tribunal lo que motivó la causal de observación basada en el incumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en la oportunidad se señala que existe disponibilidad habiendo cesado la situación que motivó la observación;
2) que resulta de recibo el argumento esgrimido por la Administración actuante en tanto el Pliego de Condiciones estableció como factor de adjudicación exclusivo el precio, amparándose en lo dispuesto por el Artículo 68 del T.O.C.A.F. y por ello se adjudicó atendiendo a ese único factor;
3) que en consecuencia, no corresponde exigir que el Pliego de Condiciones Particulares contenga los criterios de ponderación de las ofertas, siendo suficiente que se haya señalado el factor de evaluación;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar las observaciones  formuladas con fecha 06/02/13; 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez verificada la imputación del mismo a rubro con disponibilidad;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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